
SENTENCIA

1

Amparo 
indirecto

469/2022

A

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima
Parte quejosa: ******** ***** ***********

En Colima, Colima, a las nueve horas con veintiún 
minutos del nueve de junio de dos mil veintidós, fecha fijada 
para la verificación de la audiencia constitucional relativa al juicio 
de amparo indirecto 469/2022, promovido por  ********  ***** 
***********, por propio derecho.

En este acto se verifica la audiencia ante la presencia de 
Ignacio Beruben Villavicencio, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Colima, quien actúa asistido de José Filemón Ramírez 
Calvo, secretario que da fe.

Con fundamento en lo ordenado en el artículo 124 de la Ley 
de Amparo (en adelante: la ley), el juez declara abierta la audiencia 
sin la asistencia de las partes. 

Abierta la audiencia: el secretario relaciona oralmente 
todas y cada una de las constancias que obran en este 
expediente. 

El juez acuerda: se considera practicada la relación de 
constancias que antecede para los efectos jurídicos 
conducentes.

Abierto el período de pruebas: el secretario da cuenta 
con las aportadas por las partes.

El juez acuerda: con fundamento en los artículos 119,  y 
124, de la ley, ténganse por admitidas y desahogadas por su 
especial naturaleza las pruebas documentales de cuenta. Al no 
existir otra prueba que recibir, se cierra este período.

Abierto el período de alegatos: el secretario hace constar 
que ninguna de las partes los formuló.

El juez acuerda: se tiene por efectuada la constancia de 
no formulación de alegatos. Al no existir otra diligencia que 
realizar, se cierra esta etapa.

Acto continuo, ya que no hay diligencias pendientes por 
cumplir, se emite la siguiente resolución:

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto 469/2022.

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Demanda de garantías.

Por escrito presentado el once de mayo de dos mil 
veintidós, en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, turnado a este 
órgano jurisdiccional,  ********  *****  *********** solicitó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal contra la omisión 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima de dar respuesta a su escrito presentado el diecisiete 
de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual solicitó la 
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devolución de las aportaciones realizadas al mencionado 
instituto.

Admisión de la demanda.
El trece de mayo de dos mil veintidós, este Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de Colima admitió la demanda, 
la que registró con el número 469/2022; solicitó informe 
justificado a la autoridad responsable; dio la intervención que 
legalmente le corresponde a la agente del Ministerio Público de 
la Federación de la adscripción; y, fijó día y hora para la 
celebración de la audiencia constitucional, la cual se llevó a cabo 
al tenor del acta que antecede.

II. COMPETENCIA.
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima es 

legalmente competente para conocer y resolver el juicio de 
amparo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley; 49 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en el 
Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los  circuitos en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y a la 
especialización  por materia de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; porque la 
materia de reclamo surte sus efectos en el ámbito territorial en 
que este Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

III. CERTEZA DE LA MATERIA DE RECLAMO
Es cierto el acto reclamado del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, porque así lo 
reconoció al rendir su informe justificado. 

Además, dicha certeza se corrobora con la copia certificada 
de las constancias, que anexó a su informe justificado; 
instrumental de actuaciones con plena eficacia probatoria en 
términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

IV. ESTUDIO DE FONDO.
Al no existir alguna causa de improcedencia hecha valer 

por las partes o advertida de oficio por este juzgador, se procede 
al estudio del asunto.

Síntesis del concepto de violación.
La parte quejosa, en esencia, aduce que la autoridad 

responsable viola en su perjuicio el derecho contenido en el 
artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que no ha dado contestación al escrito que le 
presentó el diecisiete de marzo de dos mil veintidós.

Análisis del asunto.
El concepto de violación sintetizado es fundado, por las 

razones que enseguida se expondrán.
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El artículo 8 constitucional, textualmente señala:
ARTICULO 8. Los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que 
ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política solo podrán hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de la República. 
A toda petición, deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la 
obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario.
De lo anterior se desprende que todo gobernado tiene la 

facultad de ocurrir ante cualquier autoridad, formulando una 
solicitud o instancia escrita, que puede tener el carácter de 
simple petición administrativa, acción, recurso o de cualquier 
índole; y ante ese escrito el Estado y sus autoridades, tienen 
como obligación el dictar un acuerdo escrito que sea congruente 
con dicha solicitud. 

El ejercicio de este derecho por el particular, y la correlativa 
obligación de la autoridad de producir una respuesta, se 
caracterizan por los elementos que a continuación se citan:

1.- La petición:
a) Debe formularse de manera pacífica y respetuosa; 
b) Ser dirigida a una autoridad;
c) Recabar la constancia de que fue entregada; además de 

que se deberá proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. 
2.- La respuesta:
a) La autoridad debe emitir un acuerdo escrito en breve 

término, entendiéndose por éste el que racionalmente se 
requiera para estudiar la petición y acordarla; 

b) Tendrá que ser congruente con la petición; 
c) Debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma 

personal al gobernado en el domicilio que hubiera designado 
para tales efectos.

Lo anterior, sin que exista obligación para la autoridad de 
resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho 
de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a 
que provea favorablemente lo solicitado por el promovente, sino 
que está en libertad de resolver de conformidad con los 
ordenamientos legales que resulten aplicables al caso.

Ahora bien, de la documental exhibida por la autoridad 
responsable, se obtiene que el diecisiete de marzo de dos mil 
veintidós, la aquí quejosa presentó ante el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima un 
escrito en el que, de manera pacífica y respetuosa, solicitó la 
devolución de las aportaciones realizadas al mencionado 
instituto.

José Filem
ón R

am
írez C

alvo
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.94.91
02/07/23 13:10:31

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Sin embargo, como la misma autoridad lo reconoce, la 
omisión de dar una respuesta al ocurso de la quejosa es cierta, 
en consecuencia, no ha otorgado contestación a la petición 
formulada.

En ese sentido, si la autoridad responsable no ha dado 
respuesta a la solicitud realizada por la peticionaria del amparo, 
es evidente que tal omisión resulta violatoria de la garantía 
consagrada por el artículo 8 constitucional, ya que desde la fecha 
de presentación del escrito de referencia, diecisiete de marzo 
de dos mil veintidós, a la fecha de interposición del presente 
juicio, once de mayo de dos mil veintidós, ha transcurrido 
más de un mes, sin que haya recaído contestación a esa 
petición.

Máxime que, de las constancias de este juicio, no se 
advierte alguna causa que justifique la desatención del ocurso 
presentado por la quejosa; es decir, no se observa que exista 
algún motivo válido que haga razonable el retardo de la autoridad 
para otorgar la respuesta instada.

Entonces, siendo el acto impugnado de carácter negativo, 
toca a la responsable la carga de acreditar que cumplió con la 
obligación impuesta por el citado precepto constitucional, sin que 
a la fecha en que se dicta la presente sentencia, hubiera 
demostrado que formuló la contestación respectiva y que la hizo 
del conocimiento a la quejosa.

En esas condiciones, resulta evidente que la omisión de la 
autoridad responsable transgrede el derecho de petición 
consagrado en el artículo 8 de nuestra Constitución Federal.

V. DECISIÓN.
Consecuentemente, se concede el amparo y protección de 

la Justicia Federal a la parte quejosa para que el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
realice lo siguiente:

1. Dentro de las facultades que la ley le concede, en forma 
congruente a lo solicitado, de inmediato dé respuesta por escrito 
a la solicitud presentada por la quejosa el diecisiete de marzo 
de dos mil veintidós. 

2. Le notifique en breve término la respuesta que al efecto 
emita, conforme a los ordenamientos jurídicos que rijan sus 
actuaciones, pudiendo hacer uso del número telefónico que le 
proporcionó la parte quejosa para hacer las gestiones 
pertinentes.

3. Asimismo, deberá acreditar con constancia fehaciente 
haber realizado lo anterior, en estricto acatamiento de lo 
dispuesto por el precepto 8 de la Carta Magna.

Cabe aclarar, que la concesión del amparo no implica que 
se deba responder de forma favorable a los intereses de la 
quejosa.

Sirven de apoyo a lo expuesto, los pronunciamientos 
subsecuentes:
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PETICIÓN, DERECHO DE. NO CONSTRIÑE A 
RESOLVER DE CONFORMIDAD.-Las garantías del 
artículo 8o. constitucional tienden a asegurar un 
proveído sobre lo que se pide y no a que se resuelvan 
las peticiones en determinado sentido.1

PETICIÓN. EL DERECHO RELATIVO NO IMPLICA 
QUE LAS AUTORIDADES LA RESUELVAN EN UN 
DETERMINADO SENTIDO.-El derecho de petición, 
consagrado en el artículo 8o. constitucional, no implica 
que las autoridades emitan su resolución precisamente 
en el sentido expresado por los interesados, puesto 
que tal garantía sólo obliga a contestar oportunamente, 
en breve término, y por escrito, las promociones que se 
presenten.2

Atento al sentido de este fallo, se considera innecesario 
agotar el plazo de ocho días otorgado en auto de ocho de junio 
pasado, para la vista del informe justificado, pues, por una parte, 
la autoridad responsable reconoció la omisión que se le atribuye 
y, por otra, la intención de las parte disidente es que la autoridad 
de una respuesta pronta a su solicitud.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
Ú N I C O . La Justicia de la Unión ampara y protege a 

******** ***** ***********, para los efectos precisados en el 
apartado V de esta sentencia.

Generación de oficio.
En la presente determinación se emplea la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL); por lo tanto, la reproducción de esta resolución surte las 
veces del siguiente oficio:

Número de oficio Destinatario

8730/2022 INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA.

Con lo cual se ordena notificar a su destinatario.
Notifíquese.
Así lo resolvió y firma Ignacio Beruben Villavicencio, Juez 

Tercero de Distrito en el Estado de Colima, asistido de José 
Filemón Ramírez Calvo, secretario quien autoriza, da fe y hace 
constar que al día de hoy, el expediente electrónico de este 
asunto coincide en su integridad con el expediente impreso.

1 Quinta Época, Pleno, Apéndice de 1995, Tomo III, Parte: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tesis 130, página 89.
2 Octava Época, Tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX-abril de 1992, tesis 
3a. XXXIV/92, página 81.

OFICIAL
ADMVO.

SECRETARIO 
PARTICULAR SECRETARIO OFICIAL

ACTUARIA ACTUARIO
ENCARGADA 

LIBRO DE 
GOBIERNO

ENCARGADA 
DEL SISE

HORACIO OMAR JOSÉ OFICIO ELDA
ANOTADO

KENIA
CAPTURADO
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8730

En diez de junio de dos mil veintidós, notifiqué por 
medio de lista que se fijó en el local de este Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Colima, el contenido de la 
resolución anterior, a las partes que no se notifiquen 
personalmente ni por oficio; con fundamento en la fracción III 
del artículo 26, 29 y fracción II del numeral 31, todos de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Actuario Judicial.
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